
 
 

 
 
PA SER-29/2018-INF (A/SER-012651/2018) 
 
El Viceconsejero de Sanidad, como órgano de contratación del Servicio Madrileño 
de Salud, en uso de las facultades conferidas por el artículo 3 del Decreto 49/2003, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid (B.O.C.M. 11/4/2003) y por los artículos 6 y 23.2 f) del 
Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el 
régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud (B.O.C.M. 
9/4/2008), en su nueva redacción dada por el Decreto 211/2015, de 29 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el citado Decreto 
(B.O.C.M. 30/9/2015). 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del 
procedimiento de adjudicación, por procedimiento abierto simplificado 
mediante criterio único, del contrato de servicios denominado 
“Servicios de apoyo a la Coordinación, Seguimiento y Control 
del cumplimiento de objetivos de Sistemas de Información de 
los Contratos Programa de todos los Centros Hospitalarios del 
Servicio Madrileño de Salud”, al amparo de lo previsto en el artículo 
117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. de Contratos del Sector 
Público. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto derivado de dicha contratación por un importe total  
de OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS CON 
DOCE CÉNTIMOS (83.577,12 €, 21% IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 5 meses,  que se imputará al programa presupuestario 
311P, centro de gestión 171188100, subconcepto 22703, conforme a 
la siguiente distribución de anualidades y cuantías. 

 

ANUALIDAD IMPORTE 

2018 (*) 16.715,42 € 
      2019 66.861,70 € 

TOTAL 83.577,12 € 
 
   (*) El importe corresponde a un mes ya que se contempla el pago de la 

mensualidad de diciembre de 2018 en enero de 2019. 
 
TERCERO.- Acordar la inserción del anuncio de licitación en el Perfil del 

Contratante. 

 
 

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Prados Roa 
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Ref: 47/203485.9/18
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